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Acuerdo Nº27 del 04.01.2013: El Concejo Municipal aprueba, en forma unánime, otorgar subvención 
extraordinaria al Club Deportivo Ferroviarios de Monte Águila, para participar en el torneo Copa de 
Campeones de la Asociación Regional ANFA Concepción, año 2013, por un monto de $200.000.- por cada 
serie: 1ª Infantil, Juvenil y Senior, para solventar gastos de inscripción, traslados, colaciones y arbitrajes, de 
acuerdo a lo solicitado a través de Oficio N°75 de fecha 29.12.2012 por la directiva de Club deportivo.  
 
Acuerdo Nº28 del 04.01.2013: El H. Concejo Municipal autorizó por acuerdo unánime, otorgar Asignación 
especial de carácter transitorio, según artículo 45 de la Ley N°19.378 a los funcionarios del Departamento 
de Salud, por los siguientes conceptos:     a)  Asignación desempeño en condiciones difíciles:  $90.000, 
(Noventa mil pesos).- b) Asignación Jefaturas de Unidades, equivalentes a Jefaturas de Programa Ley 
N°19.378 establecimientos (CESFAM):$80.000.-(Ochenta mil pesos).-   
 
Acuerdo Nº29 del 04.01.2013:  El Concejo Municipal autoriza por acuerdo unánime, la Patente de Alcohol 
Temporal letra "F" a nombre de Inmobiliaria Jota Be Ltda. con domicilio en Camping "Los Radales" del sector 
Salto del Laja, hasta el 15 de marzo de 2013, lo anterior, en consideración a la documentación presentada y 
a lo expuesto por la Encargada de Oficina de Patentes.  

 
Acuerdo Nº23 del 03.01.2013:  El H. Concejo Municipal autoriza a los concejales José Figueroa y Carlos 
Rozas quienes asistirán junto al Alcalde al 11ºCongreso Nacional de Municipalidades, Primera Asamblea 
General Ordinaria,  que se efectuará los días 8, 9, 10 y 11 de enero 2013 en la ciudad de Viña del Mar, y los 
concejales Óscar Órdenes, Mauricio Rodríguez y Farid Farrán confirmarán mañana antes de las 12.00 horas 
su participación. 

 
Acuerdo Nº24 del 03.01.2013: El H. Concejo Municipal aprueba, en forma unánime, percibir las 12 unidades 
tributarias mensuales, de acuerdo a lo previsto en el artículo 88 inciso 1° de la Ley N°18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, las que deberán ser canceladas por la Dirección de Finanzas dentro de 
los cinco primero días hábiles de cada mes.  
  
Acuerdo Nº25 del 03.01.2013:  El H. Concejo Municipal autoriza, en forma unánime, adjudicar y suscribir 
contrato de suministro de materiales de oficina, insumos computacionales y otros del rubro año 2013, para 
el Departamento de Educación, Departamento de Salud y  Municipalidad de Cabrero, con los proveedores: 
Fabbri Landi Darío y Otro,  y Comercializadora Ruiz y Bastías Ltda.  
 
Acuerdo Nº26 del 03.01.2013:  El H. Concejo Municipal acuerda cambiar la Sesión Ordinaria que estaba 
fijada para el martes 8 de enero  y,  realizarla el día lunes 07 de enero del actual, en horario de 10.00 a 
12.00 horas, con el objeto de que los concejales que van a asistir al Congreso Nacional, puedan viajar el día 
lunes 7 en la tarde a Viña del Mar.  
 

 


